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PLIEGO DE CONDICIONES 
Jiajo las cuales el Ilmo. A y unta inic nto Constitucional de esta rilla 

saca d pública subasta la rnstalacion y suviinisfro de gas 
para el alumbrado publico y particular de la misma. 

(Conclusió.) 

Veintc y seis. Kl contratista podrà ceder ;\ otra Empresa ó per
sona que à bien tonga, todos los deroehos y obligaeiones que le 
compoten por este contrau) con tal (jue el cesionario se eomprome-
ta por escritura pública a cumplir aquellas en lostórminos, modo y 
forma contenidos en estàs condiciones y la escritura merezea la eon-
ibvinidad y aprobación del Ayuntamiento. 

Veintc y siete. Si durante el tiempo que comprende este 
contrato la Empresa por cualquier incidente no pudiese continuar 
prestando el servicio con arreglo a las condiciones de esta escritu
ra, el Ayuntamiento se ineautarà de la fabrica y todos los útiles y 
cnseres del alumbrado publico anunciando enseguida la subasta 
sin tipo fijo y rematandolo en la persona que se presento. En fin 
de cada mes practicava una liquidación que demuestre el gasto que 
entonces produ/.ca el alumbrado y.el que debiera tener con arreglo 
à los tipos en que aliora se contrate. Si resultase beneficio se entre-
garà la diferencia ú la Empresa primitiva: m;is si fuere perjudicial 
se tomarà cuenta de su importo para con un interès de un seis por 
ciento anual doscontarlo al final del contrato dol valor de la fabri
ca que se vendeni en subasta y bajo las reg'.as ostableeidas para 
cobrar do deudorcs apremiados. 

Veinte y oclio. Al tinalizar el contrato se subastarà nuevamen-
te cl alumbrado por gas y si por cualquier motivo no sehubiese ce-
lebrado nueva subasta la Empresa estarà obligada ;i continuar pres
tando el servicio bajo las mismas condiciones en este estipuladas. 
La nueva subasta no podrà, demorarse mas alia de sois meses. 


